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    MISAS 

 Lunes a sábados, 9:00 y 20:00 
 Domingos, 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 19:00 y 20:00 

CONFESIONES 
 Lunes y miércoles, de 19:00 a 20:00 

Y resto de los días, 1/2 hora antes de cada Misa 

EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 
 Jueves, 19:00 

ROSARIO 
Diariamente, a las 19:30 

Sábados y domingos, a las 20:30 

CÁRITAS 
 Miércoles, de 18:30 a 20:00 

VIDA ASCENDENTE 
 Lunes, de 18:30 a 19:30 

CHARLA PREBAUTISMAL 
Martes, 18:30. Jueves, 20:30 

DESPACHO PARROQUIAL 
 Lunes y miércoles, de 20:30 a 21:30 
Jueves y sábados, de 10:00 a 11:30 

SACERDOTES 
 D. Miguel Antonio Ruiz Ontañón. Párroco 
D. Enrique Pérez Bañón. Vicario Parroquial 
D. William de Jesús Marín Pérez. Adscrito 

PARROQUIA  A SUNC IÓN  DE NUESTRA SEÑORA 
Camino de Valladolid, 26 

Tel. y Fax: 91.859.12.72 / Urgencias: 667.56.21.99 
E-mail: pasuntorre@gmail.com 

Web: www.archimadrid.es/pasuntorre 
www.parroquiatorrelodones.com/ 
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Queridos feligreses:  
 
El Evangelio de hoy corresponde a 
un tipo de lenguaje llamado 
apocalíptico, que no supone la 
literalidad de las cosas como se 
describen, pero sí transmite algo 
que sucederá. Nos habla del fin de 
los tiempos, de la segunda venida 
de Cristo y del juicio a los vivos y 
difuntos. El Catecismo sintetiza, y 
nos recuerda, que Cristo como 
Señor del cosmos y del universo, 
que permanece misteriosamente en 
la tierra  donde su Reino está ya 
presente en la Iglesia, un día 
volverá en gloria, pero no sabemos 
el momento. Por esto, vivimos 
vigilantes, pidiendo: “¡Ven, Señor 
Jesús! Cristo juzgará a los vivos y 
a los muertos con el poder que ha 
obtenido como Redentor del 
mundo, venido para salvar a los 
hombres. Entonces los secretos de 
los corazones serán desvelados, así 
como la conducta de cada uno con 
Dios y el prójimo. Todo hombre 
será colmado de vida o condenado 
para la eternidad, según sus obras. 
Por eso la Iglesia siempre nos 
anima a estar siempre preparados. 
 

Vuestro Párroco 
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La celebración 
del misterio 
cristiano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 1º 

EL SACRAMENTO DE LA 
CONFIRMACIÓN 

 

269. ¿Quién puede recibir este sacra-
mento? 

El sacramento de la Confirmación puede 
y debe recibirlo, una sola vez, aquel que 
ya ha sido bautizado. Para recibirlo con 
fruto hay que estar en gracia de Dios.  

270. ¿Quién es el ministro de la Confir-
mación?  

El ministro originario de la Confirmación 
es el obispo: se manifiesta así el vínculo 
del confirmado con la Iglesia en su di-
mensión apostólica. Cuando el sacramen-
to es administrado por un presbítero, co-
mo sucede ordinariamente en Oriente y 
en casos particulares en Occidente, es el 
mismo presbítero, colaborador del obis-
po, y el santo crisma, consagrado por és-
te, quienes expresan el vínculo del confir-
mado con el obispo y con la Iglesia. 
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  Mane nobiscum, Domine 

 
                    

                VIDA PARROQUIAL 

 

 

Lecturas: Dn 12, 1-3  Hb 10, 11-14.18 
 
 

Sal  15, 5 y 8. 9-10. 11: 
 

Protégeme, Dios mío, que me refugio en ti 
 

Santo evangelio según san Marcos 13, 24-32 

E n aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos: - «En 
aquellos días, después de esa gran angustia, el sol se 

hará tinieblas, la luna no dará su resplandor, las estrellas 
caerán del cielo, los astros se tambalearán. Entonces verán 
venir al Hijo del hombre sobre las nubes con gran poder y 
majestad; enviará a los ángeles para reunir a sus elegidos 
de los cuatro vientos, de horizonte a horizonte. Aprended 
de esta parábola de la higuera: Cuando las ramas se ponen 
tiernas y brotan las yemas, deducís que el verano está cer-
ca; pues cuando veáis vosotros suceder esto, sabed que él 
está cerca, a la puerta. Os aseguro que no pasará esta gene-
ración antes que todo se cumpla. El cielo y la tierra pasa-
rán, mis palabras no pasarán, aunque el día y la hora nadie 
lo sabe, ni los ángeles del cielo ni el Hijo, sólo el Padre.» 

Palabra del Señor 

□□ Cáritas. Las personas que dispongan de algún tipo de tra-
bajo que ofrecer pueden conectar con los responsables de 
nuestra Cáritas parroquial: Tel. 660.92.94.59 (de lunes a vier-
nes, de 17:00 a 20:00). Agradecemos nos avisen para visitar 
a los enfermos y ancianos 
 

□□ Grupo de Profundización en la Fe para Adultos. Estáis 
invitados. Todos los viernes a las 20:30 h. 
 

□□  Audiencia General: El Papa explica el deseo natural 
del hombre por Dios. Durante la audiencia general, Bene-
dicto XVI explicó la necesidad natural del hombre por Dios. 
El Papa afirmó que puede parecer una provocación en la cul-
tura occidental secularizada, pero el ser humano necesita de 
Dios para encontrar su plenitud. Dijo que es un deseo natural 
del corazón ya que fue Él quien creó al hombre. 
 

□□ Nuestro Servicio Informativo, gratuito y semanal (www.
parroquiatorrelodones.com).  Temas tratados en el Servicio 
del 11 de este mes: 
 
→ ¿Por qué soy sacerdote?: Aún antes de empezar yo a intuirlo 
→ Nota de la Conferencia Episcopal sobre el matrimonio y el fa-

llo del Tribunal Constitucional 
→ Comienza el juicio al segundo acusado por el caso Vatileaks 
→ Kiko Argüello explica los planes del Camino Neocatecumenal 

para el Año de la Fe. 
→ Éstas son 9 de las mejores películas sobre la Virgen: (8) El 

mensaje de Fátima 
→ Audiencia General: El Papa explica el deseo natural del hom-

bre por Dios 
 
Para suscribirse al mismo basta entrar en http://www. parro-
quiatorrelodones.com/, abrir la pestaña Suscripción y seguir 
sus instrucciones.  
 

□□ Bautizos. Damos la bienvenida a los niños que, por el           
sacramento del Bautismo, se han incorporado a la Santa 
Madre Iglesia: 
 

♦ Luis Gabriel Mendoza Morales 
♦ Borja Calomardo Moreno 

NOTA DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL SOBRE EL MATRIMONIO 
Y EL FALLO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
Nota sobre el matrimonio y el fallo del Tribunal Constitucio-

nal. Jueves, 08 de Noviembre de 2012 13:30 | Comité Ejecutivo de la 
Conferencia Episcopal Española. El Tribunal Constitucional ha 
avanzado anteayer el sentido de una sentencia, que publicará próxi-
mamente, en la que resuelve que la actual legislación española sobre 
el matrimonio es conforme a la Constitución. Ante la trascendencia 
de este fallo, recordamos brevemente la doctrina católica, sin perjui-
cio de que, cuando sea conocida la sentencia, sean necesarias más 
precisiones. 
 

1. La legislación actualmente vigente en España ha redefinido la figu-
ra jurídica del matrimonio de tal modo, que éste ha dejado de ser la 
unión de un hombre y de una mujer y se ha transformado legalmente 
en la unión de dos ciudadanos cualesquiera, para los que ahora se 
reserva en exclusiva el nombre de "cónyuges" o de "consortes". De 
esta manera se establece una insólita definición legal del matrimonio 
con exclusión de toda referencia a la diferencia entre el varón y la 
mujer. Los españoles han perdido así el derecho de ser reconocidos 
expresamente por la ley como "esposo" o "esposa" y han de inscribir-
se en el Registro Civil como "cónyuge A" o "cónyuge B". 
 

2. Por tanto, no podemos dejar de afirmar, con dolor, que las leyes 
vigentes en España no reconocen ni protegen al matrimonio en su 
especificidad. Por ello, convencidos de las consecuencias negativas 
que se derivan para el bien común, alzamos nuestra voz en pro del 
verdadero matrimonio y de su reconocimiento jurídico. Todos, des-
de el lugar que ocupamos en la sociedad, hemos de defender y pro-
mover el matrimonio y su adecuado tratamiento por las leyes. Es el 
momento de leer de nuevo la reciente Instrucción Pastoral de la 
Asamblea Plenaria de nuestra Conferencia Episcopal tituladaLa 
verdad del amor humano. Orientaciones sobre la verdad del amor 
conyugal, la ideología de género y la legislación familiar, aprobada 
el pasado 26 de abril y publicada el 4 de julio. 
 

3. No es de nuestra competencia hacer juicios sobre la pertinencia 
jurídica de las sentencias de los tribunales. Es, en cambio, nuestra 
obligación ayudar al discernimiento acerca de la justicia y de la 
moralidad de las leyes. En este sentido, debemos reiterar que la 
actual legislación española sobre el matrimonio - con independencia 
de que sea o no conforme a la Constitución - es gravemente injusta, 
puesto que no reconoce ni protege la realidad del matrimonio en su 
especificidad. Es, pues, urgente la modificación de la ley con el fin 
de que sean reconocidos y protegidos los derechos de todos en lo 
que toca al matrimonio y a la familia. Pensamos, en particular, en el 
derecho de quienes contraen matrimonio a ser reconocidos expresa-
mente como esposo y esposa; en el derecho de los niños y de los 
jóvenes a ser educados como esposos y esposas del futuro; y en el 
derecho de los niños a disfrutar de un padre y de una madre, en 
virtud de cuyo amor fiel y fecundo son llamados a la vida y acogi-
dos en una familia estable. Ninguno de estos derechos es actual-
mente reconocido ni protegido por la ley. 
 

Que María Santísima cuide de las familias e interceda por los go-
bernantes, sobre quienes pesa el deber y a quienes compete el ser-
vicio de ordenar con justicia la vida social. 
 

Madrid, 8 de noviembre de 2012 

SEMANA 33º DEL TIEMPO ORDINARIO 

¿Qué es el Año de la Fe? 
 

El Año de la Fe "es una invita-
ción a una auténtica y renovada 
conversión al Señor, único Salva-
dor del mundo" (Porta Fidei, 6). 


